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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 495/1996, de 19 de noviembre, por
el que se dispone el cese, a petición propia, de
doña Fuensanta Zambrana Pineda, como Directora
General de Organización Administrativa e Inspec-
ción General de Servicios.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta de la Consejera de Gobernación, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
19 de noviembre de 1996.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña
Fuensanta Zambrana Pineda, como Directora General de
Organización Administrativa e Inspección General de Ser-
vicios, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 19 de noviembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se nombran Registradores/as de
la Propiedad para servir plaza en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Visto el expediente instruido en virtud del Concurso
Ordinario convocado por Resolución de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 5 de septiembre
de 1996 (BOE de 17 de septiembre).

Visto, asimismo, lo que dispone el art. 53.2 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica
6/1981, de 30 de diciembre, el art. 501 del Reglamento
Hipotecario, y en uso de las facultades conferidas por los
Decretos 171/84, de 19 de junio, 315/96, de 2 de julio,
y la Orden de 19 de junio de 1984 de la Consejería
de Gobernación.

Esta Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia ha tenido a bien dictar la presente Resolución por
la que se nombran a los/as señores/as que a continuación
se relacionan para servir Registros de la Propiedad vacantes
en el territorio de esta Comunidad Autónoma.

Registro vacante Registrador/a nombrado/a Núm. de Escalafón Categoría Resultas
Pto. Sta. María núm. 1 Don Federico Santurino Peña 49 1.ª Sevilla núm. 4
Benalmádena núm. 2 Don Felipe Martínez del Mármol

Albasini
310 3.ª Motril núm. 1

Fuengirola núm. 1 Don José Jesús Lanzas Jiménez 418 4.ª Fuengirola núm. 2
Almuñécar Doña M.ª Cristina Palma López 491 4.ª Guadix
Vélez-Málaga núm. 2 Doña Almudena Souvirón

de la Macorra
523 4.ª Alora

Castro del Río Don Basilio Javier Aguirre
Fernández

892 4.ª Fregenal de la Sierra

Gergal Doña M.ª Belén López Espada 914 4.ª Puebla de Alcocer

Sevilla, 13 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Jesús María Rodríguez Román.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de libre designación, convocados por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-

gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar los puestos que
se indican en Anexo a la presente, convocados por Reso-
lución de 5 de septiembre de 1996 (BOJA núm. 109,
de 21.9), para los cuales se nombran a los funcionarios
que figuran asimismo en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
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lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de noviembre de 1996.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 23.676.584.
Primer apellido: López-Sidro.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Rafael.
C.P.T.: 404272.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Juego y EE.PP.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación de Jaén.
Centro destino: Jaén.
Provincia: Jaén.
Localidad:

DNI: 25.982.648.
Primer apellido: Valdivia.
Segundo apellido: Montilla.
Nombre: Inmaculada.
C.P.T.: 404302.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Administración Local

y Justicia.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación de Jaén.
Centro destino: Jaén.
Provincia: Jaén.
Localidad:

DNI: 25.957.033.
Primer apellido: Fernández de Moya.
Segundo apellido: López.
Nombre: María Isabel.
C.P.T.: 404350.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Delegada

Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación de Jaén.
Centro destino: Jaén.
Provincia: Jaén.
Localidad:

DNI: 25.910.198.
Primer apellido: Cubero.
Segundo apellido: Serrano.
Nombre: Andrés.
C.P.T.: 404255.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación de Jaén.
Centro destino: Jaén.
Provincia: Jaén.
Localidad:

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-

sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de tra-
bajo de libre designación que se detalla en Anexo a la
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y serán presentadas en
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Gobernación sita en Sevilla,
Plaza Nueva núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de noviembre de 1996.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Consejería de Gobernación

Número orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado

Provincial.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Características esenciales:
Gr.: D.
C.D.: 18.
C. espec.: XXXX-786.
Cuerpo: P-D1.



BOJA núm. 135Sevilla, 23 de noviembre 1996 Página núm. 15.141

A. Func.: Adm. Públ.
Requisitos desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Otras caract.:
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 25 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), teniendo en cuenta el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencia en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la
competencia delegada por la Orden de 24 de junio de
1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio), se adjudica el puesto
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Reso-
lución, convocado por Resolución de la Consejería de
Turismo y Deporte, de 3 de septiembre de 1996 (BOJA
núm. 107, de 17 de septiembre).

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación
(artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956), en relación con
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común, previa comunicación a esta
Consejería, de conformidad con lo establecido en el art.
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente
mencionada.

Sevilla, 25 de octubre de 1996.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.475.264.
Primer apellido: Palma.
Segundo apellido: Blas.
Nombre: M.ª Isabel.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director

General.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Dirección General de Deportes.
Centro de destino: Dirección General de Deportes.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que los can-
didatos elegidos cumplen los requisitos y especificaciones
exigidas en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que me delega la Orden de 26 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de junio), adjudica
el puesto que a continuación se indica, convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de 6 de agosto de 1996
(BOJA núm. 100, de 31 de agosto) para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de noviembre de 1996.- P.D. (Orden
26.5.94), El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

DNI: 28.862.111.
Primer apellido: Tenorio.
Segundo apellido: Espejo.
Nombre: Angel.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Directora

General (692494).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Dirección General de Salud Pública

y Participación.
Centro destino: Dirección General de Salud Pública

y Participación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para proveer un puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
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nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, 41020 Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente
en el Registro General de la Consejería de Salud, sito en
Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos perso-
nales del solicitante, acompañándose de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpos de pertenencia y destino
actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán
a la fecha de publicación, debiendo ser justificados con
la documentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

Sevilla, 7 de noviembre de 1996.- P.D. (Orden
26.5.94), El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Número de orden: 1.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Córdoba.
Denominación y código del puesto: Secretario/a Dele-

gado Provincial (625635).
Núm. plazas: 1.
ADS: F.

GR: D.
Nivel C.D.: 16.
C. Específico: XXXX-783.
Cuerpo: P-D1.
Experiencia: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se adjudica puesto de libre
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 67, de 18 de junio), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 19 de septiembre de 1996 (BOJA
núm. 114), para el que se nombra al funcionario que
figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Herrera Gil.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 75.861.613.
Primer apellido: Rivera.
Segundo apellido: Escot.
Nombre: Isabel.
C.P.T.: 622117.
Puesto de trabajo: Departamento de Coordinación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Viceconsejería.
Cent. destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 23 de octubre de 1996, por la que
se acuerda la convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, la Consejería de Cultura,
en virtud de la competencia en materia de personal que
tiene atribuida por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo
(BOJA núm. 33 de 15 de abril), anuncia la provisión del
puesto de trabajo de libre designación con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Excma.
Sra. Consejera de Cultura, se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José,
13, dentro del plazo de quince días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el BOJA, bien directamente o a través de las
oficinas a las que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae»
en el que harán constar el núm. de Registro General de
Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal conso-
lidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempe-
ñados y cuantos otros méritos se relacionan con el con-
tenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de octubre de 1996.- La Consejera, P.D.
La Viceconsejera (Orden 14.3.95), Claudia Zafra Mengual.

A N E X O

Centro directivo: Centro Andaluz de Arte Contem-
poráneo.

Localidad: Sevilla.
Denominación puesto: Servicio Administración Interior

y Gestión Económica.
Número plaza: 1.
Adscripción: F.
Gr.: AB.
Nivel C.D.: 26 PLD.
C.E.: XXXX 1524.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Presupuestos y Gestión Económica.

Exp.: 3.
Titulación:
Otros requisitos:
Méritos específicos: Ldo. en Económicas. Experiencia

en gestión de personal. Experiencia en gestión económica.

ORDEN de 11 de noviembre de 1996, de
corrección de errores de la de 10 de octubre de
1996, por la que se acuerda la convocatoria para
cubrir puestos de libre designación. (BOJA núm.
125, de 31.10.96).

En el Anexo de la Orden de 10 de octubre de 1996
(BOJA núm. 125, de 31.10.1996) se han observado erro-
res materiales, que deben rectificarse sea de oficio o a
instancia de los interesados, como viene contemplado en
el art. 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por ello esta Consejería de Cultura ha dispuesto lo
siguiente:

Primero: Efectuar la corrección del Anexo I de la Orden
de 10 de octubre de 1996, siendo sustituido por el Anexo
que se acompaña en la presente Orden.

Segundo: El plazo de solicitudes será de quince días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el BOJA.

Sevilla, 11 de noviembre de 1996.- La Consejera,
P.D., La Viceconsejera (Orden 14.3.95), Claudia Zafra
Mengual.

A N E X O

CONSEJERIA DE CULTURA

1. Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura.
Centro destino: Museo.
Localidad: Huelva.
Denominación puesto: Director.
Número plaza: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración: AX (Administración Educativa).
GR: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Museística.
Nivel C.D.: 26.
C.E.: XXXX-1598.
Experiencia: 2.
Titulación:
Otras características: Conservador de Museos.
Méritos específicos: Formación Arqueología o H.ª del

Arte. Experiencia en gestión de Museos.

2. Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura.
Centro destino: Museo Bellas Artes.
Localidad: Granada.
Denominación puesto: Director.
Número plaza: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración: AX (Administración Educativa).
GR: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Museística.
Nivel C.D.: 26.
C.E.: XXXX-1598.
Experiencia: 2.
Titulación:
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Otras características: Conservador de Museos.
Méritos específicos: Ldo. Geografía e Historia. For-

mación H.ª del Arte. Experiencia en gestión de Museos.

3. Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura.
Centro destino: Conjunto Arqueológico de Baelo

Claudia.
Localidad: Tarifa (Cádiz).
Denominación puesto: Director.
Número plaza: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración: AX (Administración Educativa).
GR: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Tutela Patrimonio Histórico.
Nivel C.D.: 26.
C.E.: XXXX-1488.
Experiencia: 2.
Titulación:
Otras características: Conservador Patrimonio His-

tórico.
Méritos específicos: Formación Arqueología. Experien-

cia en gestión de Conjuntos Arqueológicos.

4. Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura.
Centro destino: Museo.
Localidad: Cádiz.
Denominación puesto: Director.
Número plaza: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración: AX (Administración Educativa).
GR: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Museística.
Nivel C.D.: 26.
C.E.: XXXX-1598.
Experiencia: 2.
Titulación:
Otras características: Conservador de Museos.
Méritos específicos: Formación Arqueología o H.ª del

Arte. Experiencia en gestión de Museos.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se acuerda la con-
vocatoria pública para cubrir puestos de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de
Medio Ambiente en virtud de la competencia en materia
de personal que tiene atribuida por Orden de 21 de marzo
de 1995 (BOJA núm. 55, de 6 de abril), anuncia la pro-
visión de puestos de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes,

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de Libre Designación que se detallan en el Anexo
de la presente Orden.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña, y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Con-
sejero de Medio Ambiente se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla,
Avda. de Eritaña, 1 dentro del plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el BOJA, bien directamente, o a
través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4,
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que solicitan numerados por Orden de Preferencia,
acompañando «Curriculum Vitae», en el que harán constar
el número de Registro de Personal, Cuerpo de Pertenencia,
Grado Personal, Cuerpo de Pertenencia, Grado Personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionan con
el contenido de los puestos que solicitan.

3. De la citada documentación se presentarán una
copia por cada uno de los puestos a que se aspire.

4. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 4 de noviembre de 1996.- El Viceconsejero,
Luis García Garrido.

Código: 516023.
Denominación puesto: Sv. Estructura.
C. Directivo. Localidad: D.P. Málaga.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional. Area relacional: Gest. Med. Natural.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-1725.
Exp.: 3.
Requis. R.P.T.:
Méritos específ.: (1*).

(1*) Conocimiento en Conservación de Flora y Fauna,
en materia de Caza y Pesca. Plan INFOCA, Repoblación
Forestal y tratamiento selvícolas. Instalación y equipamiento
de uso público.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 24 de octubre de 1996, por la que
se adecua la relación de puestos de trabajo de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería
de Salud y Servicio Andaluz de Salud.

El Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, faculta a la
Consejería de Gobernación para proceder mediante
Orden, de acuerdo con la Consejería de Salud, a la adap-
tación de la relación de puestos de trabajo. Todo ello
conforme a lo previsto en el Decreto 390/1986, de 10
de diciembre, que regula su elaboración y aplicación y
cuyo artículo 10 establece los supuestos de modificación
de la misma que podrán aprobarse por medio de Orden,
entre otros los de cambio de adscripción a los centros
de destino.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d)
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre-
sentación y determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la relación de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Adecuación de la relación de puestos de
trabajo.

Se adecua la relación de puestos de trabajo corres-
pondiente a la Consejería de Salud y Servicio Andaluz de
Salud, de acuerdo con la estructura orgánica básica apro-
bada por el Decreto 317/1996, de 2 de julio, en los tér-
minos expresados en el Anexo 1 de esta Orden.

Disposición adicional única. Personal afectado.
El personal afectado por la adecuación de la relación

de puestos de trabajo aprobada por la presente Orden,
quedará adscrito en idénticas condiciones y con idéntico
carácter a como estaban en la anterior situación. A tal
efecto se relaciona en el Anexo 2 el personal afectado
por cambio de código, indicándose para el mismo los
puestos de procedencia y de nueva adscripción.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan a la presente
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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ORDEN de 30 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
terreno propiedad del Ayuntamiento de Estepa (Se-
villa), a la Mancomunidad de la Comarca de Estepa,
para sede de la misma.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.2 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno
de 450 m2, propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Estepa
(Sevilla) a la Mancomunidad de la Comarca de Estepa,
a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30 de
julio de 1996, y cuya descripción es la siguiente:

Parcela de 450 m2, ubicada en la Avda. del Man-
tecado del Polígono Industrial Sierra Sur de Estepa, que
linda:

Frente (Norte): Fachada Avda. del Mantecado, lon-
gitud 30 mts.

Derecha (Oeste): Fachada c/ Juan Blanco, longitud
de nueva creación.

Izquierda (Este): Zona Verde, longitud 15 mts.
Fondo (Sur): Nave Almacén Municipal, longitud 30

mts., construida en resto de finca matriz.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 31 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la aportación de unos terre-
nos de los bienes de propios del Ayuntamiento de
La Luisiana (Sevilla) a la Sociedad Municipal Los
Montillos, SL, para suscribir ampliación de capital.

En el expediente instruido por dicho Ayuntamiento se
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 79.1,
96 y 104.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, así como a los artículos 109, 113, 114 y
118 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
de 13 de junio de 1986.

El Estatuto de Autonomía en su artículo 13.3, apro-
bado por la Ley 6/1981, de 30 de diciembre, confiere

a esta Comunidad Autónoma competencia en materia de
disposición de bienes de propios de las Corporaciones
Locales.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la aportación de terrenos del
Ilmo. Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla) a la Sociedad
Municipal «Los Montillos, S.L.» para suscribir ampliación
de capital por un importe de 3.440.000 ptas., dividido
en 3.444 participaciones de 1.000 ptas. cada una, a fin
de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Ayun-
tamiento Pleno con fecha 27 de septiembre de 1996, y
cuya descripción es la siguiente:

- Parcela de terreno, sita en la Urbanización «El Caba-
llo», término municipal de La Luisiana, marcada con el
número quince general, y clasificada de acuerdo con las
Normas Subsidiarias de Planeamiento vigente en este Muni-
cipio como suelo Residencial. Cuenta con una extensión
superficial de ciento cincuenta metros cuadrados (150 m2),
y sus linderos son: Frente, con la Avenida Julio Romero
de Torres; derecha con resto de la finca matriz, propiedad
de Osinfo, S.L.; izquierda con la parcela número dieciséis
general; y por el fondo con terrenos propiedad de la Socie-
dad «Los Montillos, S.L.».

- Parcela de terreno, sita en la Urbanización «El Caba-
llo», término municipal de La Luisiana, marcada con el
número dieciséis general, y clasificada de acuerdo con
las Normas Subsidiarias de Planeamiento vigente en este
Municipio como suelo Residencial. Cuenta con una exten-
sión superficial de ciento cincuenta metros cuadrados
(150 m2), y sus linderos son: Frente, con la Avenida Julio
Romero de Torres; derecha con la parcela número quince
general; izquierda con la parcela número diecisiete gene-
ral; y por el fondo con terrenos propiedad de la Sociedad
«Los Montillos, S.L.».

- Parcela de terreno, sita en la Urbanización «El Caba-
llo», término municipal de La Luisiana, marcada con el
número diecisiete general, y clasificada de acuerdo con
las Normas Subsidiarias de Planeamiento vigente en este
Municipio como suelo Residencial. Cuenta con una exten-
sión superficial de ciento cincuenta metros cuadrados
(150 m2), y sus linderos son: Frente, con la Avenida Julio
Romero de Torres; derecha con la parcela número dieciséis
general; izquierda con la parcela número dieciocho gene-
ral; y por el fondo con terrenos propiedad de la Sociedad
«Los Montillos, S.L.».

- Parcela de terreno, sita en la Urbanización «El Caba-
llo», término municipal de La Luisiana, marcada con el
número dieciocho general, y clasificada de acuerdo con
las Normas Subsidiarias de Planeamiento vigente en este
Municipio como suelo Residencial. Cuenta con una exten-
sión superficial de ciento cincuenta metros cuadrados
(150 m2), y sus linderos son: Frente, con la Avenida Julio
Romero de Torres; derecha con la parcela número die-
cisiete general; izquierda con la finca matriz, propiedad
de Osinfo, S.L.; y por el fondo con terrenos propiedad
de la Sociedad «Los Montillos, S.L.».

- Parcela de tierra, sita en el término municipal de
La Luisiana, con una extensión superficial de siete mil seten-
ta y siete metros con cuarenta y ocho decímetros cuadrados
(7.077,48 m2), y cuyos linderos son: al Norte, a lo largo
de una línea quebrada en dos tramos, uno de 71,09 m.
y otro de 95,99 m., es decir, en una longitud total de


